
A N E X O II 

OBJETOS SOCIALES. SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 

TRANSPORTE 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Transporte nacional de cargas 

generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias 

en general. Muebles, por cuenta propia y de terceros, encomiendas por  vía  terrestre con 

medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. A  

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

INMOBILIARIO 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Realizar compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales, 

explotaciones agropecuarias. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 

CONSTRUCCIÓN 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o  

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Realizar la construcción de todo tipo  

de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la  

construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar 



refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por 

profesionales con título habilitante. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 

AGROPECUARIO 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Realizar la prestación de servicios  

y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de 

ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la 

compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas  derivadas 

de la explotación agrícola y ganadera. Transporte automotor de haciendas y/o productos 

alimenticios. Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la 

ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas 

industriales propias de terceros en el país, referido a dichas actividades. Faena y 

comercialización de animales y de productos y subproductos derivados: industriales, faena de 

semovientes, incluyendo el  trozado  y  elaboración de carnes, subproductos y sus derivados.  

Compraventa, importación y exportación, consignación o permuta de semovientes, animales, 

productos cárneos, subproductos y sus derivados. Comercialización de productos agrícolas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquímicos, compra, venta, consignación, acopio, 

distribución, exportación e importación de cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos  

balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de 

productos que se relaciones con esta actividad. También podrá actuar como corredor, 



comisionista o mandataria de los productos mencionados precedentemente de acuerdo con las 

normas que dicte la autoridad competente. Administración, gerenciamiento y dirección técnica y 

profesional de los establecimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo tipo.  

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 

INFORMÁTICO 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Creación, 

producción, elaboración, transformación, desarrollo, reparación, implementación, servicio 

técnico, consultoría, comercialización, distribución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos.  

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 

GASTRONÓMICO 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y subproductos alimenticios de todo tipo, 

expendio de todo tipo de bebidas, explotación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, organización y prestación de logística en eventos 

sociales.  

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 



TURISMO Y HOTELERÍA 

 

ARTÍCULO 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país, las siguientes actividades: Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reserva y ventas de excursiones propias o de 

terceros, reservas de hotelería dentro y fuera  del  país, incluyendo los hoteles propios que 

tenga la Sociedad, reserva, organización y ventas de charters y traslados, dentro y fuera del 

país de contingentes turísticos para lo cual podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, 

consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, 

representaciones, intermediaciones y todo otro acto contractual autorizado por la legislación 

para el cumplimiento de su objeto.  

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 

COMUNICACIONES, ESPECTACULOS Y EXPLOTACION DE ACTIVIDADES CULTURALES 

 

ARTÍCULO 4º: La producción, realización y escenificación de programas radiales, televisivos, 

teatrales y otros similares. Explotación de emisiones radiofónicas. Transmisión de datos, video, 

textos, teletextos, o cualquier otra aplicación de la telemática y de la electrónica en 

comunicaciones. Explotación de producciones fonográficas, discos, cassetes, cintas, discos 

compactos o por cualquier otro medio que registre sonido, destinado a su reproducción, como 

también la representación en el país y/o en el extranjero de editoras musicales, y/o fábricas 

nacionales o extranjeras. Explotación de películas cinematográficas destinadas al cine o a la 

televisión. Contratación y/o representación de artistas nacionales y/o extranjeros. Estudio e 

investigaciones de mercado. Explotación de todo tipo de espectáculos públicos o privados en los 

géneros teatrales, radiales, televisivos, cinematográficos, circenses, de variedades, juegos 

mecánicos, exposiciones, convenciones, desfiles, culturales, musicales, deportivos o editoriales, 



pudiendo a tal fin, comprar, vender, locar, construir y explotar salas de espectáculos y/o 

cualquier predio o estadio, cubierto o al aire libre. Compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación, comisión, acopio y distribución de materiales, productos y bienes 

en general relacionados con las actividades especificadas en el presente artículo. Desempeñar 

como asesora publicitaria para estudiar, crear, planear, producir, ordenar la difusión o 

publicación y administrar campañas de publicidad o propaganda, pudiendo por mandato, 

comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación para sus clientes, preparar, 

contratar, negociar, alquilar y ocuparse en general como contratista de publicidad, efectuando 

contrataciones en revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía pública, y/o cualquier 

otro medio de difusión o proveedor vinculante a la actividad publicitaria. Brindar todos aquellos 

servicios relacionados con las actividades especificadas en los incisos anteriores, promover y 

desarrollar el estudio y la investigación de temas relacionados con proyectos artísticos de todo 

tipo. Explotación de publicidad pública y privada a través de cine, radio, televisión, video home, 

vía pública, gráfica en diarios y/o cualquier otro medio.  

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 

 


